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PODER ESPECIAL Y DE PROCURACIÓN JUDICIAL QUE 

OTORGA El SEMOR WILLTAR PENUEL LONG JR. SUS 

PROPIOS DERECHOS Y POR LOS GHUE REPRESENTA LE 

EPICORE EIOMETWORES NE, A FAYOR LEL 

SEÑOR ABOGADO ANTONIO FLORES SORIANO - 

  

CUANTÍA: Tadeterminado. 

En contán Guayaquil, provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los diecisiete días del mes de merzo del dos mil diez, ande mí, DOCTOR 

RODOLFO PEREZ PIMIENTEL, MNOTARIO PUBLICO TITULAR DECIMO SEXTO, 

comparece — póbr sus propios derechos y por los que representa de EPICORE 

BIONETWORES IN, el señor WILLIAN PEMUEL LONG JR, noricamericano, mayor de 

edad, casada, ejecutivo, con domicilio en los Estados Unidos de Norle America, capaz 

para obligarse y contratar, a quien de conocer dey fe, de ironsito por esta ciudad. Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta escriture, a la que precede, con ompha y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentó lo minuto del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO .- En el registro de escrituros públicos e su corgo, sirvase incorporar una de la 

que conste la cláusula y declaración siguiente : CLAUSULA UNICA .- PODER ESPECIAL Y 

DE PROCURACIÓN JUDICIAL .- Por el presente instrumento, Yo, WILLIAN BENUEL 

LONE JR, por mis propios derechos, y par los que represento de EPICORE 

EJONETWORES IN ., en mi calidad de Director, libre y voluntoriemente, confiero 

Poder Especial y de Procuración Judicial, amplio y suficiente, cual en derecho se E 

requiera ol señor Abogado Antonia Flores Serieno, paro que ¿6 mi nombre y en 
se E 

representación de EPICORE BIONETWORKS IN, comparezca,/ me represepte y cumpla 
4 MA q . 

con las obligaciones legales administrativos establecidas en el articulo sels de la ley de 7 
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compañías ; — y. adicionalmente , de ser el coso ejerza los funciones de _Procurader . 

Judicial, en todos cuentos actos adminisiralivos y procesas judiciales, ' de da 

nalaraleza que fueren, sea necesaria y conveniente mi comporecencia, en calidad de 

birector, como actor, o demandado, y cumpla con las Facultades que como Lal le confiere el 

yo 
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Código de Precedimiento Civil En especial el precurador está foculiodo y cutarizadó 

adicional y expresamente, para llegar a acuerdos ironsaccionales, 0 desistir de ser el 

coso, U continuer procesos judícioles, sio limitación de ninguna nofuraleza.- En terminos 

generoles, el Procurador está gutorizado poro que comparezca, teolice tromites, demonde. 

conteste y proctique cuantos diligencias seda uz 

  

arias cumplic dentro de los procesos 

que se den, de lo noturoleze que fueren y Ffocultado de raonera express poro cumplir loz 

actos determinados en el articulo cuarenta y cuatra del Código de Procedimiento Civil y en 

la ley de Compoñíos en cuanto se refiera e los compoñios extronjeras occionistos de 

compoñíos ecuoterionos.- — Incorpore usted , señor WHotorio, les demós clóusulas de estilo, 

necesorios y requeridos pora lo perfecta validez de este instrumento, HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, lo misma que está outorizado par el señor Abogado Antonia Flores Soriono, 

registro protastonal del Colegío de Abogados del Guayas número tres mil ochocientos 

sesenta y cinco.- Guayaquil. - Leida que fue esta escrituro de principio a fin por mí el 

MWotoria, en olta voz dl otergonte, este, se afirma , ratifica y firmon en unidad de acto, 

conmigo el Notario. Doy Fe.- 

WILLIAM FERUEL LORME JR A ) 

Pasaporte. Ho. 151994 

gp». Padoll Pina Denertel 

NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

DEL CAMION Cervera 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este 
Primer Testimonio, que rubrico, firmo y sello, 
en la fecha de su otorgamiento.- Lo Certifica.- El 
Notario.- 
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